
4436 Lunes 2 febrero 2004 BOE núm. 28

Vocal: Javier Ramos Morilla. Catedrático de Escuela Univer-
sitaria. Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal: Carmen Socorro Lema Fernández. Profesora Titular de
Escuela Universitaria. Universidad de A Coruña.

Vocal: Olga María García Luque. Profesora Titular de Escuela
Universitaria. Universidad de Murcia.

Vocal-Secretario: Josep Ignaci Aguiló Fuster. Profesor Titular
de Escuela Universitaria. Universidad de las Islas Baleares.

1938 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2004, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para cubrir nueve plazas del Grupo IV, categoría
de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería.

La provisión de puestos de trabajó del personal laboral fijo
de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con lo dis-
puesto en el Título II Capítulo 3 del III Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna y acor-
dadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para su cobertura
con personal de nuevo ingreso, se hace necesario por parte de
este Rectorado, al amparo de lo establecido en el Decreto
230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, por la que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 152, de 8 de agosto de 2003); y de conformidad con
lo establecido en el art. 22 del antedicho Convenio Colectivo y
en el artículo 75.2 de la Ley Orgánica, de 21 de diciembre, de
Universidades, resuelve convocar oposición libre para cubrir
mediante contrato en régimen laboral de duración indefinida, las
plazas de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de
esta convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo
del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las siguien-
tes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas
de la categoría de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjerías,
grupo IV.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado; en el vigente
Convenio Colectivo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
n.o 98, de 30 de junio de 1994) y las bases de la convocatoria.

1.3 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II.

1.4 El sistema de selección de los aspirantes será el de opo-
sición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se especifican
en el anexo I.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando garan-
tizado, en todo momento, la igualdad de condiciones de los can-
didatos y el respeto a los principios constitucionales de publicidad,
capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe la
lista de admitidos y excluidos.

1.6 Las funciones que, con carácter general, corresponden
a las plazas en relación con la categoría y grupo que se convoca,
así como la jornada de trabajo y horario de la misma, se ajustarán
a lo que determine el Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7 Las retribuciones y demás derechos de contenido eco-
nómico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colec-
tivo y demás normas de carácter general, en materia de retribu-
ciones de personal laboral al servicio de los Organismos Públicos.

1.8 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido
a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre en materia de incompa-
tibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

B) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer Grado o equivalente.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán
hacerlo constar mediante instancia en el modelo que será facilitado
en el Negociado de Información de la Universidad de Jaén o en
los modelos normalizados para ingresar en la Administración
Pública que se facilitan en las Subdelegaciones del Gobierno.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico
Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

3.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma esta-
blecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente exi-

gible.

3.4 Los derechos de examen de esta oposición serán de 16
euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina Uni-
versidad, número de cuenta 3067.0109.0200001272 a nombre
de la Universidad de Jaén: Oposición personal laboral; o bien
mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. En ningún caso
la presentación y pago en el banco supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado anteriormente.

3.5 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
tor de la Universidad de Jaén dictará Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios de la Universidad de Jaén, situado en el edificio B-1
del Campus de las Lagunillas, en la que además de declarar apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos se recogerá el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación
de aspirantes excluidos con mención expresa, en todo caso, de
los apellidos, nombre y número de documento nacional de iden-
tidad y motivo de la exclusión. Serán excluidos aquellos aspirantes
que no aporten copia del documento nacional de identidad, no
abonen derechos de examen, no acrediten la formación académica
exigida o presenten solicitud fuera de plazo.

3.6 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación.

3.7 Los derechos de examen serán reintegrados a los aspi-
rantes que hayan sido excluidos definitivamente de las pruebas
selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.
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4. Tribunal calificador

4.1 Composición: El Tribunal calificador de estas pruebas
estará formado por el Rector de la Universidad de Jaén o persona
en quien delegue, quien ostentará la Presidencia del mismo; dos
miembros de la Administración Universitaria nombrados por el
Rector, dos miembros designados por el Comité de Empresa,
actuando como Secretario un miembro del Personal de Adminis-
tración y Servicios adscrito al Servicio de Personal y Organización
Docente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la con-
vocatoria para la provisión de las vacantes, resulta conveniente
hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 del Real
Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y demás datos
de los miembros del Tribunal se harán públicos mediante reso-
lución del Rector al mismo tiempo que se exponga la lista de
excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2 El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que actuarán
con voz pero sin voto.

4.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.4 Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia de al
menos, tres de sus miembros con derecho a voto y, en todo caso,
el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5 Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal, éste
celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo de cuarenta
y ocho horas de antelación antes de la realización del primer ejer-
cicio. En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas.

4.6 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Administración
y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, de la Uni-
versidad de Jaén, teléfono 953-012277.

4.7 Los aspirantes serán convocados en único llamamiento,
debiendo ir provistos del documento nacional de identidad o acre-
ditación equivalente.

4.8 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posea
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad de Jaén.

4.9 El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se
conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos y pos-
terior firma del contrato

5.1 El Tribunal hará pública la lista de aspirantes que hayan
superado el ejercicio en el mismo lugar donde éste se realizó y
en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén.

5.2 Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que hayan obtenido plaza, por orden de pun-
tuación total.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha rela-
ción, el presidente del Tribunal correspondiente elevará propuesta
de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr. Rector de la Uni-
versidad de Jaén, sin que en ningún caso excedan las propuestas
del número de plazas convocadas.

El Tribunal igualmente, podrá hacer pública una relación com-
plementaria en la que figure la puntuación obtenida por el resto
de los aspirantes no seleccionados, y en el caso de que alguno
de los solicitantes propuestos no llegase a formalizar el corres-
pondiente contrato, se incluirá en la propuesta al solicitante que
le siga en orden de puntuación.

5.3 Los aspirantes que superen las presentes pruebas selec-
tivas para su contratación como personal laboral fijo presentarán
en el Servicio de Personal y Organización Docente de esta Uni-
versidad, dentro de los veinte días naturales a aquel en que se
hizo pública la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad acompa-
ñada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos aca-
démicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expedido por
el facultativo de la Seguridad Social que corresponda al interesado.

5.4 Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la referida documentación no podrán ser
contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su solicitud.

5.5 En el contrato que se suscriba se fijará el período de
prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los efectos
que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final

6.1 Los aspirantes, por el hecho de participar en esta opo-
sición, se someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo
y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facultado para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto
en las bases, así como para su interpretación.

6.2 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 9 de enero de 2004.—El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con repuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido íntegro del programa que se
relaciona en el anexo II.

El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos. El Tribunal
queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido
para la superación de dicho ejercicio.

Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo con
la aplicación de la siguiente fórmula:

E
A —

d—1
N = x 10

n

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones de para cada pregunta.
n = Número de preguntas.

Segundo ejercicio: Ante la posibilidad de que se produzcan
igualdad de calificaciones tras la corrección del primer ejercicio,
se realizará, si procede, una prueba de carácter informático, que
tendrá carácter opcional y sólo entre los opositores empatados
para determinar su orden entre los que han obtenido la misma
nota. La mencionada prueba versará sobre una demostración prác-
tica de conocimientos informáticos sobre Microsoft Office 2000
(Word). Este ejercicio se realizará directamente sobre un microor-
denador o bien por escrito si las circunstancias del desarrollo de
las pruebas selectivas así lo aconsejaran.

Los opositores aprobados en el primer ejercicio y cuya cali-
ficación no coincida con ninguna otra, no deberán realizar esta
segunda prueba, que, como se ha indicado con anterioridad, sólo
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será aplicable a efectos de establecer la prelación en la lista defi-
nitiva de aprobados. El candidato, que aun habiendo obtenido
la misma calificación que otro, no realice este ejercicio, pasará
ocupar el último lugar entre los de igual puntuación.

Si una vez realizados los dos ejercicios persiste el empate, éste
se deshará mediante sorteo entre los candidatos de igual cali-
ficación.

El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos.
La duración de las dos pruebas será determinada por el Tri-

bunal.

ANEXO II

Programa

Tema 1. El IV Convenio Colectivo de las Universidades Públi-
cas de Andalucía (pendiente de publicación en el B.O.J.A., dis-
ponible en: http://www.ujaen.es/serv/servpod/).

Tema 2. Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (B.O.J.A.
n.o 152, de 8 de agosto de 2003).

Tema 3. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades ( B.O.E. n.o 30, de 24 de diciembre).

Tema 4. Relación de Puestos de Trabajo del personal de admi-
nistración y servicios laboral (B.O.E. n.o 18, de 21 de enero
de 1999).

Tema 5. Relación de Puesto de Trabajo del personal de admi-
nistración y servicios funcionario (B.O.E. n.o 191, de 10 agosto
de 2000).

Tema 6. Estudios en la Universidad de Jaén (Guía Académica
de la Universidad de Jaén, curso académico 2003-2004):

Oferta académica.
Glosario.
Contenidos y características de los planes de estudio.

Tema 7. Denominación y ubicación física de las instalaciones
de la Universidad de Jaén (Guía Académica de la Universidad Jaén,
curso académico 2003-2004).

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riegos Laborales (B.O.E. n.o 269, de 10 de noviembre):

Capítulo III: Derechos y obligaciones.
Capítulo V: Consulta y participación de los trabajadores.

1939 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución de 6 de
noviembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
las Comisiones que habrán de resolver los concursos para la pro-
visión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cadas por Resolución de este Rectorado de fecha 6-11-2001
(B.O.E. 23-11-2001), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido Real
Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 12 de enero de 2004.—El Rector, David Aguilar Peña.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular
de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

Plaza número 25/014

1. Comisión titular:

Presidente: Francisco Salvador Mata, Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de Granada.

Secretario: Antonio Bolívar Botia, Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad de Granada.

Vocales:

Juan Manuel Escudero Muñoz, Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Murcia.

M. Begoña Martínez Domínguez, Profesora Titular de Univer-
sidad. Universidad del País Vasco.

Ángel San Martín Alonso, Profesor Titular de Universidad. Uni-
versidad de Valencia.

2. Comisión suplente:

Presidente: Pedro Simón de Vicente Rodríguez, Catedrático de
Universidad. Universidad de Granada.

Secretario: Javier Calvo de Mora Martínez, Profesor Titular de
Universidad. Universidad de Granada.

Vocales:

María Pla Molins, Catedrática de Universidad. Universidad de
Barcelona.

M. Pilar Sánchez Hipola, Profesora Titular de Universidad. Uni-
versidad Complutense de Madrid.

Manuel Damián Cebrián de la Serna, Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de Málaga.

1940 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
declara no provisión una plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de Antropología
Social.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Santiago, de fecha 16 de noviembre de 2001 («BOE» de 4 de
diciembre) una plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de Antropología Social (Lugo) del Departamento
de Filosofía y Antropología Social (plaza número 1951/01).

Teniendo en cuenta la propuesta de la Comisión juzgadora,
Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento

y no provisión la plaza del Cuerpo de Profesor titular de Uni-
versidad.

Santiago de Compostela, 15 de enero de 2004.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

1941 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de La Laguna, por la que se convoca concurso
de acceso al Cuerpo de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 y en la Dis-
posición Transitoria Octava de la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre, de Universidades (en adelante, LOU) y en el artícu-
lo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes universitarios y el régimen de
los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), este Rec-
torado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se relaciona
en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes
bases:


